
Sesión 32.a ordinaria en 11 de Julio de 1891
PR E SID E N C IA  DEL SEÑOR ALLENDES

S  CT M A R I O

Se aprueba el acta de la sesión anterior.—Cuenta.__Se
pone en discusión el título XV del proyecto sobre suel
dos del Ejército i Armada. El señor Fuentes propone 
un inciso al artículo 67.—Se da por aprobado el titulo
con la modificación propuesta por el señor Fuentes__Se
pasa a la segunda discusión del titulo X .—Se aprueba 
el título con algunas modificaciones introducidas por los 
señores Fuentes i Smith.—Se pasa a la discusión del tí
tulo XVI.—A indicación del señor Peña se disente este 
título por párrafos.—Usan de la palabra proponiendo 
diversas modificaciones los señores Peña, Fuentes, Va- 
lenzuela Olivares, Salas La vaquí i García Collao.—} 
aprueban los párrafos l.°, 2.° i 3.° con las modificación». 
propuestas al último i se pasa a la discusión del párrafo 

—Formulan indicaciones los señores Salas Lavaqui ' 
Peña, i se da por aprobado el párrafo, pasándose a  1. 
disensión del 5.°—Se aprueba el párrafo con algunas mo 
dihcaciones propuestas por los señores Salas Lavaqui i 
Peña.—El párrafo 6.° es aprobado por unanimidad i ' 
debate. —El señor Peña propone que se prolongue la 
«iAn » fin .i» *•—¡nar la discusión del proyecto.—El

Ion Miguel, hace indicación para q__ 
n del lunes a l despacho de solicitudes 

particulares— Se dan por aprobadas ambas indicaci 
—Se pone en discudón el titulo X V II.—Usan de 1 
labra los señores Ballesteros, Salas Lavaqui, que propo- 

’ agreguen tres artículos al final de este título. Peña

ir Silva Ureti

que hace indicación para agregar un nuevo título al 
yecto, Allendes (Presidente), Velásquez (Ministro 
Guerra) i  Fuentes.—Se da por aprobado el título cor 
agregaciones i  modificaciones propuestas.

DOCUMENTOS 
re de la Comisión de Gobierno sobre uiInforme de la Comisión de Gobierno sobre un proyecto 

de lei aprobado por el Senado, en el cual se autoriza la 
permuta d- un sitio municipal por otro fiscal en las ciuda
des de San Fernando i Chillán, respectivamente.

Id. de la id. de Guerra i Marina por la cual propone se 
archiven algunas solicitudes comprendidas en la lei jeneral 
publicada el 22 de setiembre do 1890.

Se leyó i  fuá  aprobada el acta siguiente:
«Sesión 31.* ordinaria en 10 de julio de 1891— Presi- 

ndencia del señor Allendes.—Se abrió a las 2 hs. 55 ms. 
r .  M., i asistieron los señores:

Bahamondes, Diego A. 
Balmaceda. Daniel 
Balmaceda, Rafael

•José Ramón

Cosanova Z., Rafael 
Concha, Lucio 
Cortinez, Eduardo 
Cortínez, Eloi.,use xvamon uortiuez, Eloi 

U brera  Gacitna, Fernando Cotapos, Acario 
Campaña, Alejandro — T •Cruz Leitón, Manuel A.

Ciuzat, Ricardo 
Díaz, Manuel Joaquín 
Echaurren Valero, Víctor 
Fuentes, Exequiel 
García Collao, Manuel 
Guzmán Z , Diego 
Hurtado Baquedano, R. 
Lazcano, Agustín 
Mackenna, Félix 
Mandiola, Samuel 
Martel, Mateo 
Marzán, David 
Nieto, Ramón 
Novoa, Manuel 
Ovalle, Ruperto 
Peña, Pedro Nolasco 
Prieto Zenteno, Alfredo 
Río (del), Agustín

Rojas Quezada, Belisario 
Rojas, Francisco J.
Salas Lavaqui, Manuel 
Sánchez, Darío 
Sánchez, Eujcnio 
Sanfuentes, Aníbal 
Santa María, Juan Antonio 
Silva Ureta, Miguel 
Smith, Tomás 2.°
Solar (del), Agustín 
Solar (del), Félix 
Vicuña S., Ramón 
Valdivieso, Alberto 
Velásquez, José Domingo 
i los señores Ministros del 

Interior, de Guerra i Mari
na i de Industria i Obras 
Públicas.

Se leyó el acta  de  la sesión anterio r i  fue  aprobada 
con una pequeña modificación hecha por el señor Pe
ña, i es la siguiente: en la parte que dice, el señor 
Peña hizo indicación para que los sueldos de los ayu
dantes de las comandancias jenerales de  arm as fuoran 
iguales en todas las comandancias jenerales de la  R e
pública, se cambiara por esta otra: el señor P eñ a  hizo 
indicación para que del a rtículo 3.» do la  lei de suel
dos del E jército  i  A rm ada se suprim ieran las palabras 
Santiago, V alparaíso, T arapacá i Tacna, compren
diendo así en esa disposición a  todas las comandan- 

as jenerales de  arm as de la  República.
Se dió cuenta:
D e un oficio del Presiden te  de la  R epública acu

sando recibo de la  nota núra. 113 de  esta Cám ara en 
"u e  se le comunica la elección de mesa d irectiva.’

E l señor P eña hizo indicación para  d ir iji r  ciertas 
preguntas a  los miembros de la  Com isión redactóla
ín i tPT e °  e“ , d '8CUS,ón’ > d 'jo: que en vista de las 
contestaciones dadas por el señor M inistro  de G uerra 
. el señor Fuentes, se veía obligado a  in sistir en su
indíCaC,ón; ‘ er  3 ÍUera rcchazada form ularía una 
indicación subsidiaria para  que a las comandancias 
jenerales de A tacaras i A ntofagasta so dejara en la

que se refiere a los auditores de guerra. %  1
E n  seguida se  dió por aprobado el titu lo  1.» en la
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partes no objetadas, precediéndose a  votar las diver
sas indicaciones.

La votación arrojó los siguientes resultados:
La indicación del señor Ballesteros para elevar el 

sueldo de los subtenientes o alféreces a mil doscientos 
pesos anuales, fué aprobada por veintiocho votos con
tra  cuatro.

La del señor Peña para suprim ir del artículo 3.° las 
palabras «Santiago, Valparaíso, Tarapacá i Tacna», 
fué rechazada por trein ta  i tres votos contra uno.

La del señor García Collao para incluir en el ar
tículo 3.® la Comandancia de Concepción, fué  apro 
bada por veintiséis votos contra ocho.

La indicación subsidiaria del señor Peña para in • 
cluir en el mismo artículo las comandancias de Ata- 
cama i Antofagasta, fué  rechazada por tre in ta  i un 
votos contra tres.

L a  del señor Videla, modificada por el señor Fuen
tes, para agregar al inciso final del artículo 5.® la  frase 
«que no sean de ordenanza o leyes jenerales», fué 
aprobada por veintinueve votos contra tres.

F ué  aprobada la del señor Salas Lavaqui, por una
nim idad, para suprim ir del artículo 7.® la palabra 
«rango».

E l señor Velásquez retiró  la indicación que había 
formulado para modificar el artículo 7.® en el sentido 
de que los auditores de guerra tuvieran, tanto en 
tiempo de paz como en el de guerra, el rango, sueldo 
i  gratificación de tenientes-coroneles.

E n  consecuencia, el títu lo  1.® quedó con las modifi
caciones indicadas.

A  segunda hora se puso en discusión el títu lo  2.®
A  indicación del señor Fuentes se acordó agregar 

en el artículo 8.® la frase «con mando de cuerpo» en 
la parte que se refiere a los cirujanos mayores.

A  indicación del señor Cabrera G acitúa se acordó 
dejar pendiente hasta la discusión del títu lo  X V II , el 
inciso 6.® del artículo 8.“, que dice: «Los actuales ci
rujanos m antendrán el rango de sus respectivos nom
bramientos.»

E n seguida se dió por aprobado el títu lo  I I  con la 
alteración espresada.

Puesto en discusión e l titulo I I I  fué aprobado, 
habiéndose acordado hacer la misma salvedad que en 
el artículo 8.®, es decir, dejar pendiente hasta la 
discusión del títu lo  X V II ,  el inciso 5.® del artícu
lo 10.

E l título IV  fué aprobado con ¡a modificación pro
puesta por el señor Fuentes, para que en el inciso 
últim o del artículo 11 se intercalaran, después de la 
palabra, «campaña», estas otras: «i dentro del territo
rio  de operaciones.»

Fueron aprobados sin  modificaciones los títulos V, 
V I, V I I  i V I I I .  En el títu lo  IX , en el primer inciso 
del artículo 19, a  indicación del señor Salas Lavaqui, 
donde dice «computando» debe decir «compután-

Se siguió un prolongado debate en la discusión del 
título X , habiéndose acordado dejarlo para segunda 
discusión a indicación del señor Fuentes.

El título X I  fué aprobado con las siguientes mod? 1 
ficaciones: a  indicación del señor Salas Lavaqui » 
acordó intercalar en el inciso 5.» del artículo 29 ¡ 1 
después de la  frase «los inspectores delegados» h I 
palabras «inspector de contabilidad», i a '’indicáciS 
del señor Fuentes se acordó suprimir del artículo 3| i 
la palabra «anteriores» i reemplazarla por la frase « 
que se refieren los dos artículos precedentes» i supri
mir la últim a frase del mismo artículo que dice: «del 
rango equivalente a  los expresados.»

En seguida se suscitó un lijero incidente con nwti. 
vo de la prolongación de la sesión, habiéndose accedi
do ’a  la  indicación del señor Ministro de Guerra pan 
que continuara la sesión hasta las 6 P. M.

Se aprobó el título X I I  con la modificación heda 
por el señor M inistro del In terio r para elevar a mil 
doscientos pesos anuales el sueldo de I03 guardia- 
marina de primera clase.

Se aprobó el título X I I I  con mas la modificación 
propuesta por el señor M inistro del Interior pan 
agregar a l final del primer inciso del artículo 49 h : 
frase: «o estar facultado para dicho cargo por la Uni
versidad.»

E l títu lo  X IV  fué  aprobado habiéndose acordad̂  
a  indicación del señor Salas Lavaqui, elevar a veinti
cinco pesos mensuales el sueldo de los enfermeros.

Puesto en discusión el títu lo  X V  del proyecty el 
señor Fuentes hizo indicación para agregar alartirifo 
67 el siguiente inciso: «después de diez años Asa1 
vicio o por acción de guerra, que comprometí k la
titud  nacional, podrá el Prosidcnte de la Repito 
dar a los cirujanos de Ejército i  Armada, un gradóle 
ascenso en el empleo que ejerzan.»

Habiendo llegado la hora, se levantó la sesión. 
Eran las 6 hs. P . M.

E n  tegnida te  iliú cuenta:
1.® D el siguiente informe de la Comisión do Go

bierno i Relaciones Esteriores:
«Honorable Cámara:

V uestra Comisión de Gobierno i Relaciones Este- 
riores ha tomado en consideración el proyecto de le¡ 
aprobado por el Honorable Senado, en nota del men
saje adjunto del Presidente de la República, por d 
cual se autoriza la perm uta de uu sitio municipal por 
otro fiscal en las ciudades de San Fernando i Chillán, 
respecti vamen te.

El sitio municipal do San Fernando se ha destina
do a  la construcción de  un hermoso i estenso edificio 
para liceo, i el fiscal, que se trata  de permutar por 
aquél, a  la construcción del teatro.

La tasación del primero asciende a 1,019 pesos 2v 
centavos, i la del segundo a  720 pesos, lo que da una 
diferencia a  favor del Fisco de 299 pesos 20 centavo!.

En el sitio municipal, situado en la plaza princip» I  
de Chillan, so construirá un edificio, en el que te*' I  
drán colocación todas las oficinas públicas que M I 
dicha ciudad funcionan. Los planos del edificio fc I  
encuentran completamente terminados, i 1» Munl0' I
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' palidad acordó contribuir a  la construcción con la 
suma de 21,037 pesos 50 centavos.

La tasación de esta propiedad asciende a la  suma 
de 20,300 pesos. E l sitio fiscal, por el que se desea

. perm utar, i  en el cual está en la actualidad el edificio 
: donde funciona la Intendencia, tiene un  valor aproxi- 

mudo de 14,680 pesos. R esulta, pues, una diferencia 
i de  5,620 pesos en favor de los intereses fiscalos.

La perm uta lia sido pedida al Gobierno por las 
M unicipalidades de San Fernando i de Chillán.

V uestra Comisión cree que podéis aprobar el pro
yecto en la form a en que h a  sido aprobado por el 
H onorable Senado.

Sala de la Comisión, Santiago, 25 de jun io  de 
1891.— B . Videla.— F ernan io  Cabrera G.— R afael 
Balm aceda.— L u is  A . Vergara».

L 'l proyecta a  que se refiere el inform e anter 
el siguiente:

«A rtículo único.— Autorízase la perm uta del sitio 
que la  M unicipalidad de  San Fernando  posee en ’ 
plaza de  Arm as, por e l de propiedad fiscal, situado 
la plazuela de San Francisco de esa ciudad, i la per
m uta del te rreno perteneciente a  la M unicipalidad de 
Chillán, situado en la plaza principal del pueblo, por 
el de propiedad fiscal, situado en la  esquina de las 
calles del Roble i D ieciocho de Setiem bre.»

2.° Del siguiente  inform e de la  Comisión de G o
bierno.

«H onorable Cámara:
V uestra Comisión de G uerra i M arina, a  fin de fa

cilitar e l estudio de los asuntos som etidos a su consi
deración, os propone que, por encontrarse compren
didas en la lei jen era l publicada el 22 de setiem bre 
de 1890, las solicitudes que a continuación se espre- 
san, os sirváis ordenar su archivo:

1. ° Solicitud de  doña Lucrecia Canales, v. de Soto 
Aguilar, sobre aum ento de montepío.

2. *- Id . de doña Ju a n a  Rosa Torres, sobre pensión 
de gracia.

3. ® Id . de doña Rafaela Castañeda, sobre aum ento 
de montepío.

4. ° Id . de doña Amelia López, v. de Soruco, sobre 
aum ento de  montepío.

5. ° Id  de doña Beatriz N avarro, sobro aum ento de 
montepío.

6. ° Id . de doña R ita  Angulo, viuda  de  Redóles.
- sobre pensión de  gracia.

7. ° Id . de doña Zoila Bonilla, viuda de Muñoz, 
sobre aum ento de montepío.

8 °  Id . de doña Filom ena Fontecilla , viuda de 
Fontecilla, sobre aum ento de montepío.

9-° U -  do doña D olores Lem us, viuda de Silv 
Claro, sobre aum ento de  pensión.

10. Id . de doña D oralisa V alenzuela i  doña Flo- 
n n d a  V alenzuela, viuda de Lazo, sobre aum ento de 
montepío.

11. Id . de doña M aría Ju a n a  Cárdenas, viuda  de 
H udson, sobre el derecho que cree tener para percibir 
conjuntam ente las pensiones de m ontepío i de  gracia 
que figuran con su  nom bre en  dos partidas del presu
puesto de M arina.

12. Id . de doña Josefa  Ceballos, viuda  de Ross 
sobre aum ento de m ontepío. "

s. o. DE D.

13. Id . de doña C arlota Cortés, viuda d e  Ram írez, 
sobre aum ento de m ontepío.

14. Id . de doña Clarisa Espinosa, viuda  de Barrios, 
sobro aum ento do pensión.

15. Id . de doña Carm en González, viuda  do Gar- 
m endia, sobre pensión de gracia.

16. Id . de doña Carm en, doña C arolina, doña Rosa 
i doña Bartola Ibáñez, sobre aum ento de m ontepío.

17. Id . de doña M anuela Rodríguez, viuda  do 
Sáez, sobre aum ento de m ontepío.

18. id .  do doña Cruz Salas, viuda  de  Á vila , sobre 
aum ento de montepío.

19. Id . de  doña D elfina V aldivieso, v iuda  d e  Cor
tés, sobre aum ento de m ontepío.

20. Id . de doña Crescencia de V aldovinos, sobre 
aum ento de montepío.

21. Id. de doña E lisa  Vallcjo, viuda  de U rru tia , 
sobre aum ento de  pensión.

22. Id . de doña M aría E w ans, viuda  de Gaona, 
sobre aum ento d e  montepío.

23. Id . de doña Dolores i doña M anuela del Fie- 
o, sobre aum ento de m ontepío.
24. Id . de doña V irjinia Jofré , viuda  de U rízar, i 

~.-8 hijas doña M atilde  i  doña H erm in ia  U rízar, en 
que piden derecho para gozar de los beneficios de la 
lei de 22 de diciem bre de 1881.

25. Id . de doña Concepción O rtiz, viuda  de Zille- 
ruelo, sobre abono de pensión.

26. Id . de doña M aría Teresa Robles, v iu d a  do 
G uilardes, sobre aum ento d e  m ontepío.

27. Moción del señor M ac-Ive r don D avid , para 
conceder una  pensión a la  viuda  e hijos de don  Leon-

o Señoret.
28. Solicitud de doña Rafaela  Téllez, viuda  de  

Godomar, sobre aum ento de  pensión.
29. Id . de doña Pastora  U rízar, sobre aum en to  de 

mon te pío.
30. Id. de doña M agdalena V ásquez, viuda  de 

Sanhuezu, sobre aum ento de pensión.
31. Id . de doña N atalia  Vélez J a ra -Q u e m ad a , 

viuda de Varga?, sobre aum ento de montepío.
32. P royecto del Senado que concede aum ento de 

pensión a doña Felicinda Díaz de G uzm án.
33. Id . del Senado sobre aum ento de pensión a 

dona M anuela V erbal de  Jardel.
P o r consiguiente, estos dos ú ltim os proyectos d e 

ben devolverse a  la  Cám ara de orijen.
Sala de la Comisión, Santiago, 11 de ju lio  de 1891.

— E xequiél Fuentes.— B elisario R ojas Q.__J os¿ ¿
Velásquez.—  D avid  M arzán.— Tom ás 2 .a Sm ith .

E l señor San fu en te s  (v ice -P residen te ).— Con
tinua  la  discusión del títu lo  15 del proyecto sobro 
sueldos del E jerc ito  i Armada.
asfE l 8e" Or S e r r a n <> (P ro-Secretario).-------Dice

TÍTULO XV

Disposiciones generales

171 ¡-‘" “ T 1, ■>« '»■ servicios al
b jc icito  i a la A rm ada, considerados en e sta  lei i one 
tengan rango dé  je fe  u oficial, se designarán con el
" -  s u m n o 100 í  í ™ 16® " 'ayOre8> '  cualquiera que 

su rango, estarán siem pre subordinados, en actos 
4 9 -5 0
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del servicio, a los oficiales de guerra, aunque éstos 
sean de menor graduación.

A rt. 65. Los oficiales mayores tendrán derecho a 
retiro  i montepío en la misma forma que los oficiales 
de guerra.

A rt. 66. Declarado en camparía el E jército perma
nente  o una parte de él por decreto del Presidente 
do la República, se entiende que también lo están los 
oficiales mayores i  demás empleados de los ramos 
anexos al E jército i Armada para los efectos de los 
viáticos i  demás gratificaciones.

Cuando estos empleados salgan del lugar de su re
sidencia, en desempefio de comisión del servicio, 
gozarán de los viáticos correspondientes mientras dure 
la comisión.

A rt. 67. E n  tiempo do paz, ningún oficial mayor 
podrá ser ascendido a un rango superior antes de 
cumplir cuatro años do servicios en la clase que de
sempeñe, con esccpción de  los cirujanos segundos, 
que podrán ser ascendidos a primeros cuando hayan 
obtenido títu lo  de m édico-cirujano en la Universidad 
de Chile.

En tiempo de guerra, el Presidente de la Repú
blica podrá promover o remover de una clase a otra 
a los oficiales mayores del E jército i  Arm ada como 
mejor convenga a  los intereses del país.

A rt. 68. EÍ número de oficiales mayores del E jér
cito i A rm ada se determ inará anualmente por la lei 
de presupuestos.

A rt. 69. Los sueldos, gratificaciones i demás asig
naciones adeudadas o que devengaren las personas a 
que se refiere la presente lei, m ientras permanezcan 
en comisión del servicio fuera del país, serán pagadas 
en oro o en valores equivalentes según el tipo del 
cambio.

A rt. 70. Las disposiciones contenidas en los artí 
culos l.°, 6 .“, 19, 20, 23, 25, 26 i 28 de esta lei se 
aplicarán también a los oficiales jenerales, jefes i  ofi 
cíales de guerra i mayores de la Armada.

A rt. 71. Pura los efectos de la subordinación mi
litar los sub-oficiales serán reputados como los pilotos 
menos antiguos.

E l señor F u en tes—He redactado un inciso so
bre  el artículo 67 de este título, que es mas o menos 
como la indicación que form ulé en la sesión anterior, 
pero que consulta mejor mi pensamiento, i lo ren ito  
a la Mesa para que el honorable señor vice-Presi- 
dente se sirva hacerlo leer.

E l señor pro-Secretario.—Dice así:
«Después de diez años de servicios o  por acción de 

guerra que comprometa la gratitud nacional podrá el 
Presidente de la  República dar a los cirujanos de 
E jército i  Arm ada un grado de ascenso en el empleo 
que ejerzan.»

E l señor Sanfuentes  (vice-Presidente).— En 
discusión la indicación del honorable D iputado por 
Quillota.

8 i ningún señor D iputado usa de la palabra, pro 
cederemos a votar el títu lo  15 con la indicación pro
puesta por el honorable D iputado por Quillota, señor 
Fuentes, i  si no se eXije votación, lo daremos por 
aprobado en esa forma.

Aprobado.
E l señor B añados E sp in o sa  (M in istro  del

fio P'«ra eegn.1 

'¡dente)__¡jj|J

Interior).— Entiendo que había quedado 
da discusión el título 10.

El señor Sanfuen  tes (vice-Presidente). 
parece a la Cámara, procederemos a la secunda.... 
sión del títu lo  10.

. Así se hará.
El señor Fuentes.—Traigo redactadas las ¡t 

caciones que en la sesión pasada anuncié tenía» 
hacer sobre este título, para cuyo objeto pedí q 
quedara para segunda discusión. ’

El señor Ninlth — Hago indicación para que, 
el artículo 20, inciso 3.", donde dice: «jefes, 5 »  
diarios», se diga: «coroneles, 8  pesos; tenientes-a 
neles i  sarjentos mayores, 5 pesos diarios.»

El señor Sanfuentes  (vice-Pres¡dente).J 
va a dar lectura a las modificaciones propuestas p 
el honorable señor Fuentes.

E l se ñ o r,S e r r a n o  (pro-Secretario).—Las indi< 
ciones que propone el honorable Diputado son 1 
siguientes:

Sustitu ir el 7.® inciso del artículo 22, por 
siguiente:

«Jefo de  injenieros, jefe de cuerpo, director jen 
ral del Parque i Maestranza, secretarios de la Inspa 
ción Je n e ra ld e l E jército i  de la Guardia Xacionil 
jefe a cargo del Estado Mayor de un destacameol 
de las tres armas que contenga al menos una brisad 
de ejército, 1,200 pesos.»

A ñadir a continuación el siguiente inciso:
«La gratificación del inciso anterior será de < 

pesos para el je fe  de cuerpo que solo conste de i 
brigada i de un escuadrón.»

Sustitu ir los dos incisos subsiguientes del i 
artículo, por estos otros:

«Secretario del comandante jeneral de un i 
las comandancias jenerales de armas de ' 
Valparaíso, Iquique, Tacna i Concepción,
tor del Parque Jeneral, jefe «leí Parque de ’ldpmi
so, segundo jefe de cuerpo i ayudantes d 
Mayor de campos siempre que sean jefes, «  . 
Estos mismos ayudantes, cuando sean oficiales sotú 
temos, 400 pesos.»

«La gratificación de 600 pesos para el segas 
de un  cuerpo será de 400 pesos cuando solo cu 
una sola brigada o escuadrón.» .

S us titu ir el 5.® inciso del artículo 24, por a 
siguiente:

«Comandantes de Tejimiento, director del ParqM 
Jeneral i jefe a cargo del Estado Mayor de un destr 
camento de las tres armas que contenga al mente m 
brigada de  ejército, 8  pesos diarios.» a

Sustitu ir el inciso 6." del mismo artículo, por 81

«Segundó jefe de un  Tejimiento, jefe de w 
brigada o escuadrón que no formen parte de un 
miento, segundo jefe del cuerpo de injenieros mi 
res i sub-diroctor del Parque Jeneral, 5 peses

Colocar entre el inciso 6.® i e 
tículo, el siguiente:

«Segundo jefe de un batallón, brigada o es 
que no formen parte de algún Tejimiento i 
batallón, brigada o escuadrón de Tejimiento, H 
diarios.»

E l señor Sanfuentes  (vicc-Prcs¡dente/--í
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liscusión las indicaciones del honorable D iputado por 
juillota.

E l  señor F uentes.—L as modificaciones que pro
longo, i a  las cuales so h a  dado lectura, tienen por 
b jeto solamente suplir algunas omisiones que se han 
iotado después de presenta¿lo el proyecto.

Apoyo, por lo demás, la  indicación del honorable 
diputado por Concepción, para que en el articulo 20 
e consulte un  viático especial para' los coroneles, 
enientes-coroneles i  sarjentos mayores.

E l señor S i l l a s  L a v a q u i — P ido  la palabra 
■ara apoyar la  indicación del honorable D iputado por 
íacim iento, para que se consulte en el artículo 20 un 
¡ático especial para coroneles, que por la naturaleza 
e sus nom bram ientos deben considerarse en una 
ategoría especial, i que tienen una  responsabilidad 
i versa de la de los dem ás jefes.

Acepto la indicación que consulta para estos jefes 
1 viático de  8 pesos diarios.

N o sé si e l señor p ro-Secretario  habrá tomado nota 
e la  errata de im prenta que hai en el a rtículo 23. 
lebe decir:

«Los oficiales jenerales, jefes, oficiales e individuos 
e tropa que presten sus servicios desde la  provincia 
e A tacama inclusive a l norte.»
H e usado de la palabra solamente para referirme a 

¡tos dos puntos.
E l señor San fu en tes  (vice-Presidente).— Si 

ingún honorable D iputado hace uso de la palabra, 
iremos por aprobado el títu lo  X  con las modifica- 
enes propuestas por los honorables D iputados por 
uillota i N acim iento.
A probado.
E l señor García Collao.— Y o tam bién había 

¡cho indicación sobre este título, señor P residente. 
E l señor Fuentes.—L a  modificación de Su 

Bñoría ha sido consultada en las que he  presentado 
la  Mesa.
El señor G arcía Collao. — Perfectam ente,

E l señor A tiendes  (P residente).— E n  discusión 
títu lo  X V I.
¿Algún señor D iputado desea hacer uso de la pala- 

•a?
E l señor P eña.—E ste  títu lo  es de por sí comple- 
por la gravedad de la m ateria que trata, i  por lo 

¡sino, creo que ha tenido que ser m ui estenso.
P o r m i parte, me veo en la necesidad de indicar 

re sería conveniente para poder hacer las observa
r e s  que me sujiere este títu lo , div id ir la discusión 
ir párrafos en vez de hacerla por títulos, como está 
ordado.
N o sé si esto  facilitará la  discusión; me lim ito a 
;ccrlo presente a la Honorable Cámara, por si ella 
estim a conveniente.
E n  cuanto a m i modo de pensar, creo que esto dará 
ülidades para la  discusión.
C ontinuaré en el uso de la palabra una  vez que la 
morable Cámara se pronuncie acerca de mi indica- 
ín.
E l señor A llen tles  (Presidente).— L a  Cámara 

oído la indicación del honorable D iputado por
ro, para que la  discusión de este títu lo  se haga por I 
rrafos.
3i no hai ningún señor D iputado que desee hacer I

uso de la palabra, la pondré en  Votación, i s i n ingún
señor D iputado  exijo votación, la  daré por aprobada. 

A probada.
E n  discusión el párrafo l .°
E l señor Serrano  (pro-Secre tario ).— D ice así: 

§ I.»
D el m ontepío en jeneral.

A rt. 72. E l m ontepío m ilita r es una 'in stituc ión  
que tiene por objeto e l socorro de  las fam ilias de los 
m ilitares de l e jército  i de la  arm ada. S e  sostiene con 
los fondos erogados por ellos mismos, concurriendo el 
E stado con la parte en que  fueren  insuficientes.

A rt. 73. Son acreedores a l m ontepío las fam ilias de 
los jefes i oficiales de l e jército  i  de la  arm ada nacio
nal, sea que estén en servicio activo o retirados tem 
poral o absolutam ente, desde la  clase de sub ten ien te  
o alférez hasta jeneral de división inclusive, i  en la 
m arina en los grados equivalentes, siem pre que  al 
tiempo do su  fallecim iento tengan  las calidades que 
exije e sta  lei.

A rt. 74. E l descuento para  fondos de m ontepío, 
comprende a todos los je fe s i oficiales enum erados en 
el a rtículo anterior, en e sta  forma:

A l sub ten ien te  o  alférez, 2 pesos a l mes;
A l ten ien te, 3  pesos al raes;
A l cap itán , 4  pesos al mes;
A l sarjen to  mayor, 5  pesos a l mes;
A l ten ien te  coronel, 6  pesos a l mes;
Al coronel, 8  pesos a l mes;
A l jeneral de  brigada, 10 pesos a l mes; i
A l jeneral de  división, 12 pesos al mes.
Com prende tam bién a las personas que lo gocen, 

desde la  fecha en que  en tra  en posesión de ese dere
cho, pagando solo la m itad  del descuento que se hacía 
al oficial al fallecer.»

E l señor P eña .—N o tengo que hacer n inguna 
observación a este párrafo, señor P residen te.

E l señor A tien d es  (P residen te).— S i nad ie  hace 
observación a l párrafo l.° , lo daré por aprobado.

Aprobado.
E n  discusión el párrafo 2.°
E l señor Serrano  (pro-Secre tario ).— D ice así: 

§ 2.»
Derecho a l montepío

xirt. 75. Para  tram ita r el derecho a m ontepío mili
ta r es necesario qué los oficiales hayan cum plido diez 
años de servició i que estén al tiem po d e  su falleci
m iento en posesión de un  títu lo  firmado por el P resi
den te  de la República i por e l M inistro  del ramo, por 
el cual so acredite el empleo efectivo que gozaban. A  
falta  de l títu lo  Será suficiente la  ho ja  de servicio au
torizada en form a i certificados de las oficinas corres
pondientes.

A rt. 76. Los je fe s i oficiales que m urieren en ac
ción de guerra o  por consecuencia de heridas recibidas 

ella, i los que so retiraren  por la  invalidez del ser-
3io a causa de una función d e  armas, traem itirán  a 
familia el derecho íntegro a m ontepío, cualquiera 

que sea el tiem po de sus servicios cuando fallecieren. 
E l m ontepío corresponderá al grado m ilita r del oficial
en la época de su m uerte o retiro.

A rt. 77. E n  el mismo c ío  h . l l .n  lo . je fe ,  i  oS. 
cíales que fallecieron a consecuencia do epidemia,



386 CAM ARA D E  D IPU T A D O S

heridas, naufrajio, incendio, terremoto u otro cataclis
mo, estando empleados en funciones del servicio.

A rt. 78. Las disposiciones de los dos artículos 
anteriores comprende a  los jefes i oficiales de la guar 
d ia  nacional i mayores del ejército i armada en sus 
grados equivalentes, aunque no hayan pagado ninguno 
de  los descuentos espresados.

A rt. 79. E l derechode las familias al goce del roon 
tepío principia al día siguiente de la muerte del jefe 
u'oficial, se goza dentro o fuera del país i se gradúa 
del modo siguiente:

1. ° Los hijos lejítimos;
2. ° La viuda;
3. ° La madre viuda;
4. ° Los hermanos lejítimos e hijos naturales, que

dando entendido que ninguna persona o familia po 
drán percibir mas de  una pensiéu, teniendo derecho 
a optar por la mayor entre dos o mas.

E l señor Peña.—Noto, señor Presidente, algu
nas incorrecciones en la redacción del artículo 76, i 
me voi a perm itir proponer que quede con la siguien
te  redacción:

(L ey ó /
Supongo que los honorables miembros de la Comi

sión de  G uerra que se encuentran presentes, habrán 
notado en qué consiste la diferencia entre la  redac
ción del proyecto i  la  que he tenido el honor de in - ' 
dicar.

E l señor A tiendes  (Presidente).— Parece que Su 
Señoría propone que se supriman las palabras «por 
invalidez».

E l señor Peña.—V oi a esplicárselo, señor Presi
dente. E n  la  redacción que propongo, reemplazo la 
palabra «función» de la frase «función de armas» por 
la  palabra «acción». Suprim o la frase «por invalidez», 
que me parece está demás. Pongo «cualquiera que 
fuere» en lugar de «cualquiera que sea» por corres 
ponder aquella frase i no ésta al sentido del artículo, 
i  elimino la frase «cuando fallecieren» que me parece 
redundante. Indico, además, una pequeña agregación 
en él inciso final del artículo, pues me parece conve 
n iente que se diga: «El montepío corresponderá al 
grado m ilitar del je fe  u  oficial» en vez de decirse «del 
oficial» solamente.

M e voi a perm itir proponer también algunas modi
ficaciones en la redacción de los artículos siguientes 
del párrafo en discusión.

E n  el artículo 77 sería conveniente sustituir la pa
labra «hallan» por su singular correspondiente que es 
«halla». En el artículo 78 hago también una modifi
cación análoga a la anterior, i es la de que se ponga 
en plural en verbo «corresponde». E n  el mismo ar 
tículo, donde dice «guardia nacional», agrego yo «mo
vilizada», porque solo la  guardia nacional movilizada 
recibe emolumentos por sus servicios. Finalm ente, en 
el artículo 79 propongo que se forme un nuevo a r
tículo con lo que queda de él, desde la frase «que
dando entendido, etc.» en adelante. Propongo esta 
modificación porque creo que la idea consultada en el 
inciso 4.° del artículo no es simple, sino que, por el 
contrario, corresponde a dos ideas perfectamente dis
tintas.

Propongo, pues, estas modificaciones; pero como me 
anima el propósito de no retardar absolutamente el

despacho del proyecto, las sostendré solo en cZ7 
que encuentra«-a1guna resistencia.

El señor A tiendes  (Presidente)— En discusió, 
el párrafo con las modificaciones propuestas no,j 
honorable D iputado por Rere. {Algún señor Dioni 
do desea hacer uso de la  palabra?

El señor Puentes.—Creo que no hai neo 
de decir «jefe u  oficial» en el inciso final del ai 
76, porque siempre que se dice oficial, en térm~i3 
jenerales, se entiende que las personas compren 
en esta palabra son todos los militares, de subtenia 
te a jeneral. D e manera que, cuando no se quia 
hacer distinción, esta palabra no deja lugar a duda.

El señor A tiendes  (Presidente).— Además,, 
señor D iputado por Rere ha propuesto que en el a 
tículo 78 se diga «guardia nacional movilizada». 3  

El señor Fuentes.—Creo que tampoco hai ni 
sidad de hacer esta agregación, i  la razón que ten» 

- -  obvia. Suponga el señor Presidente que haya ni 
cesidad de poner en armas un batallón cívico que* 
está movilizado, en un caso cualquiera estraoi-díw j 
por ejemplo, si el cuartel es atacado repentinam^ 
i que en el combate mueren algunos oficiales o sóida 
dos. {Tendrán o no derecho los herederos de esos mi 
litares a la pensión de montepío? Evidentemente,^ 
puesto que han muerto en acción de guerra.

E l señor Yalenzuela Olivares.—Solo, o  
o el señor D iputado por Rere, algunas faltas de 

redacción en este título, que desearía salvar. 1 
Principiaré por el artículo 75. En él se dice: pan 

tram itar el derecho al montepío, etc. Esto induds- 
blemente es un error de imprenta, porque no es pan 
tram itar  sino para trasm itir, a  fin de que las familia! 
de los militares puedan sucederse eu ese derecia 
Aquí se trata  de la trasmisión del derecho; porosa- 
guíente, se debe decir para trasmitir.

E l señor Puentes.—E s sin duda un era 1» 
...iprenta, señor, i me parece que no habrá ineonve- 
n iente para correjirlo.

El señor Valenzuela O livares— Endor
so de este artículo se dice: i  que estén al tiempols* 
fallecimiento en posesión de un  título firmad» por d 
Presidente de la  República i  por el Ministro de! rain 
etc. N o sé si lo que se persigue con esto sea que los 
militares que van a trasm itir el derecho estén en po
sesión del cargo m ilitar al tiempo de su muerte, por
que el artículo no lo dice claramente.

Si esa fuera la  disposición que se quisiera consul
tar, el artículo sería injusto, porque no se divisa la 
razón qite haya para que los militares que hubieran 
servido largo tiempo i se retiren, no tengan derecho 
a  dejar montepío a su familia. I  esta duda se aumen
ta  con con lo que dice el final del artículo: A faltan» 
títu lo  será suficiente la hoja de servicio autoriwlít 
fo rm a  i  certificados de las oficinas correspimdúid'1-

La falta de títu lo  puede esplicarse, pero no la i* 
la hoja de servicios, porque entiendo que se encuen
tran anotadas en libros de donde se puede sacar copia 
con facilidad.

Por estas consideraciones hago indicación para 
so suprima la parte del artículo desde donde dice: • 
que estén a l tiempo de su fallecimiento, etc.

Apoyo tambiéu la indicación del señor 
por Rere, porque me parece que es indispensable
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vidir el inciso 4.°, ya sea haciendo de la segunda par- 
-  te un  inciso 5.° o  un artículo nuevo.

E l señor A lletu les  (Presiden te).— jSu Señoría
propone que de la  segunda parte  de este inciso se 
haga un  artículo o un inciso separado?

. E l  señor V alenzuela Olivares.—Sería pre
ferible dividir esto inciso en dos para no alterar el 

. orden de la numeración.
E l señor A tiendes  (Presiden te).— Podría  que 

dar el inciso 4.° en esta forma: «Los hermanos o hijos 
naturales»; i el 5.°: ninguna persona o fam ilia podrá 
percibir mas de una pensión, teniendo derecho a  op- 

.  ta r  entre dos o mas».
D ebo observar a l señor D iputado, respecto de la 

prim era modificación que propone, que los oficiales, 
' cuando están en campaña, pueden ser ascendidos en 
el mismo campo, i  puede tam bién suceder que muera 
un poco después, antes que el P residente de la R epú 
blica pueda haber tomado conocimiento del ascenso, 
i  firmado el títu lo . Me parece que  a  ese caso se debe 
referir el artículo 75.

E l señor Salas L avaqui.—Respecto a  la  pri 
m era parte de l a rtículo 75, hasta  el prim er punto 
final, puedo decir a  los honorables D iputados que no 
es mas que una copia de la  O rdenanza M ilitar en la 
parte que se refiere al m ontepío, con esta agregación: 
«i que estén, al tiem po de su  fallecim iento, en pose
sión de un títu lo  firmado por e l P residente de la  R e
pública i el M inistro del ramo».

Bien pudiera suceder, señor P residente, que se 
hubiera  concedido un  ascenso a un  individuo i que 
éste m uriera antes de habérsele dado la  tram itación 
correspondiente, i, por lo tan to , que no estuviera  en 
posesión efectiva del grado que se le  hubiera  conce
dido. E n  este caso, la  familia no podría gozar del 
montepío correspondiente a este últim o grado, por
que, según la lei i la  Ordenanza M ilitar, un  ascenso 
tiene lugar, o  mas bien, debe comenzarse a  gozar de 
las prerrogativas consiguientes cuando se le ha dado 
todos los trám ites i  se ha puesto el «cúmplase» por la 

• oficina respectiva.
O tro caso no previsto por la Ordenanza sería aquel 

en que se encuentra actualm ente el E jército, dividi- 
do eu dos bandos: uno que sostiene el orden consti
tu ido  i las instituciones, i otro que lo combate; pue
den haber sido ascendidos algunos i otros no haber 
sido borrados aun del escalafón. jQ ué m ontepío ven
drían a  gozar las familias de los que hubieren falleci
do sin  que antes se hubiera determ inado claram ente 
el grado que tenían?

Yo aceptaré la  supresión del últim o inciso del a rtí
culo; lo com batí en el seno de la  Comisión mista, 
pero casi todos los miembros del Senado que tam bién 
formaron parte de ella opinaron en contrario i hube 
de desistir de mi opinión por deferencia a los señores 
Senadores.

E n  cuanto al a rtículo 79, me parece m ejor dejar 
como un inciso nuevo la  cláusula final, i  por lo que 
se refiere a las modificaciones de  redacción que ha 
indicado el honorable D iputado por Rere, no me m e
recen observación. M e opondría, sí, a que se agregara 
la  G uardia Nacional en el derecho a l goce do m on
tepío.

E l señor P eña.—Yo avancé una duda, señor D i
putado, pero no he form ulado indicación alguna.

E l señor V alenzuela O livares —Q ueda en 
pié siem pre la  duda que ofrecía e l artícu lo  75 s i po
dría optarse por el m ontepío siempre que hub ie ra  es
tado el oficial en ejercicio del cargo o s i este derecho 
le habrá  sido otorgado al oficial re tirado  an tes de su  
fallecimiento.

E l señor Salas L a v a q u i—Eá articu lo  73 salva 
la duda, puesto que en él se establece e l derecho de 
trasm isión a la fam ilia de los derechos del fallecido, 
y a  sea que hubiera  estado en servicio activo o fallecie
re después de retirado.

P o r mi parte, me perm ito proponer que  en e l inciso 
4.° del a rtículo 79, en lugar de la  palabra « teniendo», 
se ponga pero tendrán.

E l señor A llen d es  (P residen te).— Si le parece a 
la Cámara, podríamos d a r por aprobado e l párrafo 2.® 
con las modificaciones propuestas por los honorables 
D iputados señores Peña, V alenzuela i  Salas L avaqui.

Aprobado.
E n  discusión el párrafo 3.®:
E l señor Serrano  (pro-Secre tario ).— D ice e l pá

rrafo 3.®:

¡forma, en que 'se goza el m ontepío i  causas p o r  que 
cesa defin itiva  o accidentalmente  

A rt. 80. E l m ontepío se goza conjun tam ente  por
partes iguales en tre  los hijos le jítim os i la  v iuda . A  
fa lta  de hijos le jítim os la  v iuda  tom a toda  la  pen
sión.

La m adre viuda  goza de  m ontepío a  fa lta  de hijos 
le jítim os i de viuda.

Los herm anos lejítim os e hijos na tura les, tienen  de 
recho faltando la  m adre viuda, i  gozan de m ontepío 
por mitad.

F a ltando  herm anos lejítim os e hijos naturales, se 
estingue el derecho en  el Fisco.

A rt. 81. E l derecho de m ontepío no prescribe, pero 
dejando pasar mas de diez años s in  cobrarlo, solo se 
abonará lo que corresponde a este tiem po. Se e stin 
gue este derecho con los segundos asignatarios que 
existieren a  la fecha del fallecim iento del je fe  u  ofi
cial, según el orden establecido en  el a rtículo prece
dente.

A rt. 82. E l derecho de los hijos lejítim os cesa, en 
los hom bres a los 21 años de edad o an tes si se casa
ren, i en las m ujeres cuando contrajeren matrim onio. 
Cesa tam bién cuando unos i  otros ejercieren empleo 
con ren ta  de la  nación, pudiendo op tar en tre  la  ren ta  
i  el m ontepío, s i este fuere mayor.

A rt. 83. Lo establecido en el a rtículo anterio r, rije 
tam bién con los herm anos le jítim os e hijos na tura les, 
lim itándose la  edad de los varones a quince  años.

A rt. 84. Cuando cese e l derecho de m ontepío por 
motivo de  d isfru tar el agraciado ren ta  de la  nación 
en remuneración del empleo, i la asignación deba pa
sar a asignatarios del grado tercero o cuarto, se  en ten 
derá que la  cesación de derecho es solo en la parte en 
que la asignación esté  com prendida den tro  de la 
renta.

A rt. 85. L a  viuda  o m adre viuda que pase a otras 
nupcias, pierde e l derecho a m ontepío, recuperándolo 
después si volviere a enviudar.

A.r.t  8,6-. 8* al fallecim iento del je fe  u  oficial tuvie- 
re hijas lejítim as o m adre casada, adquieren  una i
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otra su derecho en el grado correspondiente, en caso 
que enviudaren.

Del mismo modo lo recuperan si habiéndose casado 
después do estar en posesión del montepío enviudare 
mas tarde.

A rt. 87. S i el jefe u  oricial fallecido dejare hijos 
de varios matrimonios i por justas causas no les con
viniere vivir en compañía do la viuda, la justicia  o r
dinaria dispondrá se reparta la asignación en tantas 
partes iguales cuantas resulten de la suma de los hijos 
i la  viuda, correspondiendo a ésta el goce en conjunto 
con sus propios hijos de la parte que a ella i a  ellos 
les toque.

A rt. 88. Toda cesación de derecho a  montepío 
acrece la parte correspondiente a las otras personas 
del mismo grado que estén en posesión de la asigna
ción, i en su defecto pasa el beneficio al grado inme-

A rt. 89. Las familias de  los je fe s  i oficiales que 
por haber fallecido sin cumplir diez años de servicio 
no hayan adquirido el derecho a montepío, recibirán 
por una sola vez tres sueldos mensuales iguales a  los 
que por su últim o empleo gozaba el oficial, si el falle 
cimiento ha tenido lugar después de cumplir cinco 
años de servicio coma oficial.

A rt. 90. P ierden el derecho a montepío militar:
1. " Las personas que hayan muerto civilmente;
2. ° Las que según las leyes son indignas de suceder 

al d ifunto como herederos 0 legatarios, ‘i al efecto es 
obligado el promotor fiscal a iniciar juicio para obte 
ncr la declaración de indignidad;

3. “ La viuda divorciada indefinida o perpetuamen 
te, habiendo ella dado ocasión al divorcio.

E l señor García Collao. — llago  indicación 
para que se suprima la últim a parte del inciso 1." del 
artículo 80, que dice así: «A  falta de hijos lejítimos, 
la viuda toma toda’la pensión»; porque esta disposición 
está consultada en el artículo 88 de una manera je-

E1 señor Valenzuela O livares.— Por mi 
paite, propongo que en el inciso 2.“ del artículo 80, 
donde dice: «La madre viuda goza de ipontepío a 
falta de hijos lejítimos i de viuda.»

E n lugar de «goza» sería mas conveniente la  pa
labra «corresponde», u  otra análoga como «tiene op
ción», i  podría cambiarse para «entre» por «a» para 
no modificar el resto de la frase.

O tra observación. E l últim o inciso de este artículo 
dice: «se estingue el derecho en el Fisco.» La espre 
sión «en el Fisco» no se comprende. Parece que el 
Fisco hubiera de percibir eternam ente la  pensión de 
la persona que fallece. N o debe consignarse semejan 
te  disposición, i por lo tanto, hago indicación para 
que se suprim a la esprésión «en el Fisco.»

La redacción del artículo 81 es inaceptable, porque 
hai una serie de ideas que no se encadenan.

Me abstengo de indicar otras modificaciones de 
redacción sobre este párrafo, porque serían mui nu 
merosas i retardarían el pronto despacho de este pro
yecto. Creo que estos defectos se habrán escapado a 
los señores miembros de la Comisión por la rapidez 
con que han tenido que despachar su informe.

El señor Peña.—Me voi a perm itir completar la 
ingrata tarea que había tomado sobre sí el honorable

D iputado que me ha precedido en el uso de la nal
bra, porque pienso como Su Señoría. H

Pero antes haré una observación respecto de la in 
dicación formulada por el honorable Diputado no 
Lebii, porque la croo inaceptable. **

No habría hecho antes uso do la palabra sobre eit 
punto, porque creía lo hubieran hecho los miembro 
de la Comisión.

La últim a parte del inciso l.°  del artículo 80 <■ 
falta do hijos lejítimos, la viuda toma toda la pea 
sión», cuya supresión pide el honorable Diputado p™ 
Lebu, es necesaria, i aun debería ampliarse, porque li 
prescripción del artículo 88 no llena las exijenria 
consignadas en el artículo 80 ni se refiere a éste, j

H abría que completar la parte del artículo 80 que 
dice que a falta  de hijos, la viuda toma toda la pea- 
sión, porque a falta de viuda, jquién tomaría la peal 
sión? D e modo que sería necesario decir: «A falla de 
hijos lejítimos tomará toda la pensión o tendrá dere
cho, en vez de  «tomará la viuda» i «recíprocamente^ 
Habría, pues, que agregar las palabras «i recíproca
mente.»

Por lo demás, como decía el honorable Diputado 
señor Valenzuela Olivares, hai muchas incorrecciow 
en la redacción de este proyecto. ¡Sería mas conve
niente dejar este párrafo para segunda discusión. 
Podríamos tratarlo en la segunda hora, piniémlou 
antes de acuerdo con los honorables miembros de li 
Comisión de Guerra para cambiar la redacción, poique 
hai muchas cosas oscuras como se puode ver en el ar
tículo 81.

No sé a qué viene la última parte de eso articula 
El mismo artículo dice: «pero dejando pasar mas de 
diez años sin  cobrarlo». I  después de los diez añoi 
jqué se hace? N o lo dice el artículo.

Como he  dicho, si no hai inconveniente w  parte 
de  la Camara n i de los miembros de la Com3MÍ¡»■ 
ría conveniente dejar la discusión de este pámdopoi 
segunda hora.

E l señor A tiendes  (Presidente).—E l hononUe. 
D iputado tiene derecho de pedir la segunda disen
sión.

E l señor Peña.—N o quiero entorpecer el despi
cho del proyecto, i estaría dispuesto a aprobarlo en 
esta forma por deferencia al honorable Ministro de 
Guerra. Soi franco i digo lo que siento. ■“

E l señor A tiendes  (Presidente).—Si le parece! 
la Cámara, se hará como pide el honorable Dipu*

Acordado.
Se suspende la  sesión.
«Se suspendió la sesión.

SE G U N D A  HORA
El señor A lien  des (Presidente).—Continua 

sesión. - "
Algunos señores Diputados me han preguntados! 

en la segunda hora va a continuar ocupándose la tá
mara del proyecto sobre sueldos del Ejército IBM 
solicitudes particulares, por ser hoi sábado. - i

Como por ocupaciones de que no me ha salo P ■ 
ble desprenderme, lie llegado taiilo •  la Can»»1* 
ignoro si se haya tomado algún acuerdo a este 
pecto. ,

El señor Videla.—Nada se ha acordado sow .
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este particular, sefior P residente, en la  prim era hora; 
- i  como no hai urjencia para tra ta r  de solicitudes par- 
■ - tieu lares, haría indicación para que continuásemos en 

esta segunda hora en la  discusión del proyecto relati-
: vo a l E jército.

E l señor Aliéneles  (Presiden te).— Si 
inconveniente por parte de la Cámara, daremos por 
aprobada la  indicación del honorable D iputado por 
Chillán.

Aprobada.
Continúa la discusión del párrafo 3.° del títu lo  1G.
E l señor G arcía Collao.—Insisto , señor P re 

sidente, en la indicación que he hecho para  que en 
el artículo 80 se suprim a la ú ltim a  parte del inciso 
l.° ,  que dice: «A  falta  de hijos le jítim os, la  viuda 
toma toda la  pensión», porque, como lo d ije anterior
mente, esa frase es innecesaria s i se aprueba el 
tículo 88, en el cual se consigna una  disposición jene- 
ral sobre esta materia.

E l señor Salas L avaqu i.—Por mi parte, 
proponer algunas modificaciones de redacción.

E n  el artículo 80, inciso I.°, pido se cam bien las 
palabras «se goza» por «corresponde».

E n  el inciso 2.°, que en vez de  «goza de montepío» 
se diga « tendrá opción al m ontepío».

E n  el a rtículo 81, en lugar de las palabras «no pres
cribe», que se ponga «es inalienable, inem bargable e 
imprescriptible».

E n  el artículo 82, en la  segunda parte, donde dice: 
«cesa tam bién», etc., en vez de las palabras « renta de 
la  nación», que se diga «sueldo fiscal», i en la conclu
sión, en lugar de « la  renta», se ponga «el sueldo».

E l señor A tiendes  (Presidente).— E n  el articulo 
84 se h a  propuesto poner en lugar de «renta» «sueldo 
fiscal».

. E n  el 86, rectificar un  error d e  im prenta  en donde 
dice «recuperan, en el inciso 2.°, para que se diga 
cuperarán». I  al final de este mismo inciso agregar la 

. frase «siempre que estuviere vacante la pensión».
E n  el 88, poner en lugar de «en su defecto pasa», 

la  siguiente: «i a fa lta  de ello pasará, etc.»
E l  señor P ena .—E sa modificación espresa lo 

•mismo.
E l señor Salas L avaqai.—Me parece que que

da mas claro el artículo.
E l señor P e ñ a . - —Será  necesario votar cada 

de las enmiendas hechas a este título.
E l señor A llendes  (Presidente).— H ai algunas 

enm iendas que será necesario consultar a la Cámara, 
porque hai otras que son sim ples errores de  im prenta.

P o r  ejemplo, en el artículo 80 se ha  pedido la su
presión de la frase «a falta  de hijos lejítim os la  viuda 
toma toda la pensión». I  S u  Señoría pide que so agre
gue «i recíprocamente». E n  e l segundo inciso, cam
biar la  palabra «goza» por «tendrá  opción» i en e l 4.° 
poner «de montepío» en lugar de «en el Fisco».

E n  el a rtículo 81 se h a  hecho indicación para que 
solo quede «el derecho de montepío» agregando lo 
siguiente: «es inalienable, inembargable e imprescrip 
tibie» suprimiendo todo lo demás.

El señor P ena.—Creo mas conveniente dejar el 
a rtículo como está redactado. A  mi modo de entender I 
la  pa labra que se quiere cam biar no es ta n  técnica, nipa.auia que se quiere caminar no es tan técnica, ni Supóngase la Honñ™W • es mas conforme con la que aparece en el proyecto. I está en posesión del montepío’U o V s r  T e í  h e ?

E l señor Aliéneles  (P residen to).—  ¿Concluyó de 
hacer uso de la palabra S u  Señoría?

El señor P eña .—A u n  no ho concluido, señor 
Presiden te; tengo todavía que hacer a lgunas observa
ciones a este títu lo  3.°

U na  de las observaciones consiste en ped ir que se 
cambie, en varios attícu los e incisos, e l tiem po del 
verbo, que aparece en varias pa rtes en presente i creo 
es mas conveniente ponerlo en fu tu ro  i en tercera  per-

V oi a hacer p resente, con algunos ejemplos, en  lo 
quo consiste mi petición.

E n  el inciso 2.° del a rtículo 80, se dice en el pro
yecto: «la m adre viuda  goza, etc.» , propongo se  cam 
bie la  palabra «goza» por «gozará».

E l señor A llen d es  (P residen te).— Se hab ía  he
cho ya indicación para cam biar esa palabra por otro 
señor D iputado.

E l señor P eña .—Perfectam ente , señor P residen
te; si es verdad.que hab ía  indicación para cam biar esa 
palabra por o tra  frase, no lo es en  cuanto  a  las pa la
bras que aparecen en otros incisos i  artículos, como 
ser on el inciso 3.° de l mismo artícu lo  8 0 , en el cual 
aparece la  palabra « tienen» i yo propongo se diga 
«tendrán».

E l señor A tien d es  (P residen te).— E n  el mismo 
inciso dice: «gozan» por «gozarán».

E l señor Peña.—E n  el artícu lo  80  aparece en 
dos partes la  palabra «cesa»; deberá  cam biarse por «ce
sará», etc., etc.

O tra de las observaciones que tengo que hacer, se 
refiere al a rtículo 83, que dice testualm ente: «lo esta
blecido en el a rtículo anterior, rije  tam bién  con los 
herm anos lo jítim os e h ijo s na tura les, lim itándose la 
edad de los varones a quince años».

H ago indicación, señor P residen te, para que, en 
lugar de quince años, se diga: «dieciocho años».

Com o lo com prenderá m ui b ien  la  H onorable Cá
m ara, un  ind iv iduo  de quince años no puede consa
grarse a un trabajo que le  dé siquiera para los gastos 
de la vida, i por o tra  parto  a l hacer esta indicación es 
tam bién con el objeto de armonizar la edad requerida 
por este artículo con nuestro Código de Comercio, que 
determ ine que a los dieciocho años puede habilitarse 
la  edad i ejercerse profesiones industríalos.

E n  consecuencia, con la modificación que h e  tenido 
el honor de proponer, el artículo quedaría  en  la  si
gu ien te  form a: «lo establecido en el artícu lo  anterio r 
rije  tam bién en los herm anos lejítim os e  hijos natu- 
añosS» im itandose la  edad de los varones a  dieciocho

O tra de las observacionesse refiero al artícu lo  86 
que dice: «Si a l fallecim iento del je fe  u  oficial tuv ie
re h ija s le jítunas o m adre casada, adquieren  una i 
otra su derecho en el grado correspondiente, en caso 
quo enviudaren.» ’

«D el mismo modo lo rocuperan si habiéndose ca
sado después de estar en posesión del m ontepío en
v iudare mas tarde.» r  '
te í r S n  T í ?  e"  h  prác ti?a aIguna gravedad es- 
a  p robarla  q " 6 68tá redactad°. paso

Me voi a  valer de u
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de casarse pierde el derecho al montepío i  éste pasará 
al grado siguiente.

E sto  no me ofrece dificultad de ninguna especie; 
pero supóngase ahora la Honorable Cámara, en este 
mismo ejemplo, que enviude la  persona, que gozaba 
el montepío, antes de casarse.

¿Cómo podrá recuperar ésta el montepío que lo go
za el grado siguiente?

I  por otra parte, ¿en qué condición quedarían aqué
llas que están en lejítim a posesión de él?

Rogaría al honorable D iputado por Valparaíso me 
dijera qué idea le sujiere esta observación.

E l señor Sillas L avaqui.—Para  suplir esta 
deficiencia de la lei, se m e ocurre que quedaría salva
da la dificultad, agregando al final del inciso segundo 
lo sigu ente: «siempre que estuviera vacante la pen
sión.»

Así se salvaría la dificultad.
E l señor F uentes.—Y o acepto la  indicación, 

pero en el caso de que se haga una esccpción en favor 
de los hijos, a  quienes, sobre todo, ha  tratado de favo 
recer la  lei.

E n  consecuencia, propondría un inciso final que 
dijera: «No se exije la vacancia tratándose de las hi 
jas que enviudaren.»

E l señor jP e íi t» .— Y o acepto las indicaciones de 
los honorables Diputados, pero tam bién propondría 
se variara la redacción del artículo 89 en la forma si
guiente:

«Las familias de los jefes i oficiales muertos sin 
cum plir diez años de servicios i  que no hayan adqui
rido, etc.»

E l señor A llendes  (Presidente).— Se podría es- 
presar entonces la idea de que la primera recobrará su 
derecho siempre que esté vacante la pensión.

E l señor Fuentes.—E l espíritu de la lei es que 
sean favorecidos preferentem ente los hijos. Puede su
ceder, por ejemplo, que goce de la pensión de  monte
pío uua h ija i  que ésta contraiga matrimonio; enton
ces la pensión pasará a las demás personas designadas 
por la  lei; pero, si la h ija enviudara, recobraría el de
recho a su pensión i la persona que tenía ésta ante
riormente, la perdería.

E sto  es lo natural, porque no sería dable reconocer 
a  personas de un  parentesco mas alejado mas derecho 
que a  los hijos.

E l señor A llendes  (Presidente).— Según S u  Se
ñoría, siempre que enviudara una h ija  del m ilitar fa
llecido, cesaría el derecho de las otras personas al go
ce de la pensión.

E l señor Fuentes.—Cesaría, señor Presidente.
E l señor A llendes  (Presidente).— De todas ma

neras, la  indicación de S u  Señoría no consulta la idea 
del señor D iputado por Rere.

E l señor Peña.—L a  indicación del señor Dipu
tado por Q uillota es completamente diferente de  la 
del señor Diputado por Valparaíso.

E l señor Salas L ava q u i.— Y o miro esta cues
tión de una  manera completamente diferente de como 
la  miran algunos señores D iputados. Creo que una 
viuda, desde el momento en que contrae segundas 
nupcias, pierde todo derecho adquirido por su  estado 
de viudez, i  que, en el caso de tener montepío, este 
debe pasar a las otras personas que le siguen en la 
posesión del derecho.

Para esto hai una razón que tiene cierta in.
i. U na viuda que contrae matrimonio lo h__

luntariam ente; con conocimiento pleno renuncia a¿  
derechos, i, por decirlo así, reniega de su viudeda¡„ 
Después de esto, i  estando el caso previsto por la le 
el derecho que la viuda tenía debe pasar a h 
personas que la lei designa.

Ahora bien, si la persona que ha perdido el pr¡m 
derecho vuelve a  enviudar por fallecimiento del seguí 

do, yo creo que ya  no puede invocar dereefa 
i que la lei, al reconocerle un nuevo derechô  

hace una obra de justicia i ni siquiera de equidad, 
que acuerda una gracia. Por eso es, señor, quí 
:reo completar la idea con la agregación que be 

tenido el honor de proponer, diciendo: «siempre que 
estuviere vacante la pensión». Me parece que es ésta 
la manera de dejar mejor establecido el punto a 
de que las familias de los militares queden mas t 
quilas.

Por estas razones, tengo el sentimiento de oponen» 
al modo de pensar del señor Diputado per Quillotq 
i sostengo mi indicación.

E l señor F uentes.—Yo acepto las ideas emiti
das por el honorable D iputado de Valparaíso con un 
sola observación.

Cuando una h ija pierde por cualquier motivo H 
derecho al montepío, pasa éste a la hermana solten 
pero si la  h ija  recupera su derecho al montepío, se 
debe conceder, puesto que los hijos tienen mas da 
cho que los hermanos.

M i propósito es, pues, señor, dejar a salvo el dei 
cho de los hijos; por oso, aceptando la indicación del 
señor D iputado por Valparaíso, hago yo una Umm 
a  fin de que inmediatam ente después de ladeSa 
Señoría se coloquen estas palabras: «no seaijií 
vacancia tratándose de las hijas que enviuddH

La lei quiere que las hijas estén siempre «a m- 
jores condiciones que les demás herederos. fot®, 
como he dicho, acepto la indicación del hononHs 
D iputado por Valparaíso con esta agregación.

E l señor A tiendes  (Presidente).—Por mi pa», 
acepto la indicación del señor Diputado por Val¡» 
raíso por un  fundamento que me hace mucha fue® 
N o es posible que cuando por propia voluntad se 
pierde un derecho, pueda quedar subsistente, porque 
en tal caso la h ija que enviudase iría a despojara» 
tía de un derecho del cual ya estaba en posesión.

Esta es la razón que me induce a acepta! la mdi» 
ción del honorable D iputado por Valpaiaiso.

E l señor P eña.— Esperaba, señor Presiden», 
que se hubieran puesto de acuerdo los honorables t 
putados por Q uillota i Valparaíso; pero coraoe 
acuerdo no se ha producido, me veo en el caso 
aceptar la indicación del señor Diputado por Va 
raíso, por cuanto los argumentos de carácter un tai 
platónicos que ha aducido el señor Diputado M 
Q uillota para apoyar la suya nc 1 " u  "
suficiente para darle mi voto. ,

Y a que hago uso de la palabra sobre este título, Q 
desgraciadamente lia dado lugar para que las W 
se ceben en él, todavía me permito hacer una m 
cación al artículo 89. Eso artículo dice: «Las 
de los jefes i oficiales que por haber fallecido»,
Yo propongo que se redacte de esta otra manera, 
familias de  los jefes i oficiales muertos sm
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turaplido diez años de  servicio», etc., porque si deja 
■nos la redacción del articulo tal como esta, parece 
l|ue fueran las fam ilias de los je fe s  i oficiales las que 
jnueren.
I E n  cuanto al artículo 83, m antengo la indicación
- jue he form ulado para que se fije la  edad de  dieciocho 

ños en lugar de la que se consulta allí. Creo que en
‘ -sto hai verdadera conveniencia; a  lo menos, la  de 

loner en igualdad las leyes que anteriorm ente he de- 
ijgnndo.

E l señor F u e n t e # , — Y o  aceptaré las divorsas
. ndicaeiones que se han formulado, siem pre que se

- onsigne en e l artículo 86 la  modificación que he 
■ropnesto.

leyó i  fué  aprobado el párrafo con las modifica- 
iones que se form ularon en cnanto a  redacción.

E l señor A l l e n d e #  (P residen te ).—Procederé 
ios a votar la indicación del señor D iputado por Le- 
u  para svprim ir la últim a parte de l inciso primero

- ;1 artículo 80, que dice: «A falta  de hijos lejítim os
viuda toma toda la pensión».
E l honorable D iputado  por Rere ha propuesto so- 

■e este mismo inciso que se rgregue al final la frase 
recíprocamente».

Si fuese rechazada la  indicación del señor D iputa- 
- por L eba se en tendería que queda aprobada la del

norable señor Peña.
Se votó la  indicación del señor G arcía Collao i  fue  
robada por votos contra 5.
L a  indicación del señor Fuentes, para agregar un 
isa  final a l artículo 86 , fué  aprobada por 36  votos 

. itra 3.
Las modificaciones le  redacción propuestas por el 
or Salas Lavaqui, se dieron por aprobadas por el 
itim iento tác ito  de  la  Cámara.

-ín  consecuencia, el p árra fo  quedó redactado así:
§ 3.°

■ma en que se goza el montepío i  causas por que 
cesa definitiva o accidentalmente

Art. 80. E l m ontepío corresponde conjuntam ente 
_  partes iguales entre los hijos lejítim os i la  viuda.

.a  madre viuda  tendrá  opción de m ontepío a falta
-  h ijo s lejítim os i de  viuda.

z>s hermanos lejítimos e hijos naturales, tendrán 
echo faltando la  madre viuda, i  gozarán de  monte- 
por mitad.
•'altando hermanos lejítimos e  hijos naturales, se

l. ngue el derecho de montepío.
-Art. 81. El derecho de m ontepío es inalienable, 

nbargable e inmprescriptible. 
tr t. 83. E l derecho de los hijos lejítim os cesará, 
os hombres a los 21 años de edad o an tes si se 
ren, i en las m ujeres cuando contrajeren matri- 

xio. Cesará tam bién cuando éstos ejercieren em-
con sueldo fiscal, podiendo op tar en tre  el sueldo 

montepío, si éste fuere mayor, 
rt. 83. Lo establecido en el artículo anterio r rije 
bién con los hermanos le jítim os e hijos naturales, 
tándose la  edad de los varones a  dieciocho años.

. rt. 84. Cuando cese el derecho de m ontepío por 
vo de disfrutar el agraciado sueldo fiscal en re- 
eración del empleo, i la asignación deba pasar a 
latarios del grado tercero o cuurto, se en tenderá 
8. 0. DB D.

que la cesación de  derecho es 30I0 en la  parte en que 
la asignación esté com prendida den tro  de la  renta.

A rt. 85. L a  viuda  o m adre viuda que pase a otras 
nupcias, pierde el derecho a m ontepío, recuperándolo 
después si volviere a enviudar.

A rt. 86. S i al'fallec im ien to  del je fe  u  oficial tu v ie 
re  hijas Íe jítim aso  m adre casada, adquieren una  i o tra  
su  derecho en el grado correspondiente, en  caso que 
enviudaren.

D el mismo modo, lo recuperarán s i habiéndose ca
sado después de estar en posesión del m ontepío, en
viudaren mas tarde, siem pre que estuviere  vacante la  
pensión.

N o se exije la  vacancia tratándose  de  las hijas que 
enviudaren.

A rt. 87. Si el je fe  u  oficiales fallecido dejare hijos 
de varios m atrim onios i por ju stas  causas no les convi
niere v iv ir en compañía de la viuda, la  ju stic ia  o rd i
naria dispondrá se reparta la  asignación en tan tas  par
tes iguales cuantas resu lten  de la  sum a de los hijos i  
la v iuda , correspondiendo a ésta  e l goce en conjunto, 
con sus propios hijos de la  parte  que a  ella i  a  ellos 
le toque.

A rt. 88. Toda cesación de derecho a m ontepío acre
ce la  parte correspondiente a  las otras personas del 
mismo grado que e stén  en posesión de  la asignación, 
i  en su defecto, pasa el beneficio a l grado inm ediato.

A rt. 89. Las fam ilias de los jefes i oficiales m uer
tos sin  cum plir diez años de servicio i  que no hayan 
adquirido el derecho a m ontepío, recibirán por una 
sola vez tres sueldos mensuales iguales a  los que por 
su  últim o empleo gozaba el oficial, si el fallecim iento 
ha tenido lugar después de cum plir cinco años de ser
vicio como oficial.

A rt. 90. P ierden  el derecho a m ontepío m ilitar:
1. " L as personas que hayan m uerto civilm ente;
2. ° L as que según las leyes son indignas de suce

d e r al d ifun to  como herederos o legatarios, i  a l efecto 
es obligado el promotor fiscal a  iniciar ju ic io  para  ob 
tener la  declaración de indignidad;

3. * La viuda divorciada indefinida o perpetuam en
te, habiendo ella dado ocasión al divorcio.

S e  puso en discusión el p árra fo  4,°, que dice:

Form a de hacer valer el derecho a  m ontepío i  m odo 
de resolver loa casos litijiosos

A rt. 91. La persona que se creyere con derechi 
m ontepío debe dirijirse  a l Presiden te  de la  R epú

.ica con una  solicitud acom pañando los documento: 
siguientes:

1. ° La fe de m uerte del je fe  u  oficial;
2. ° La ho ja  de servicio autorizada en forma.
A rt. 92. Los hijos le jítim os deben acompaña) 

ademas:
1. " Fe de casam iento de los padres;
2. ° Fe de m uerto o de divorcio legal d e  la  madre 

°  7 *  crasaInie,n t? ,|e  éstos «i pasaren a otras nupcias
o.'’ La te  de bautismo;

. 1 ° , ^ '“  “ °  tienen  iraPe(1 ¡mentó legal, según ei 
a rtículo 82, para gozar de m ontepío.

5 1 -5 2
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A rt. 93. L as viudas presentarán, además de los 
documentos de que habla el articulo 91:

1. ° La fe de casamiento;
2. ° Certificado de que no estaban legalm ente di

vorciados en la fecha de la muerte del marido;
3. ° Certificado de no haber pasado a otras nupcias; 
A rt. 94. Las madres viudas acompañarán, además

de los documentos del artículo 91:
1. ° F e  de bautismo del hijo;
2. ° Testimonio fehaciente de que se halla en es 

tado de viudez i de que su h ijo  no deja hijos lejíti-

m A rt. 95. L03 hermanos lejítim os, además de las 
piezas de que habla el articulo 91, presentarán:

1. ° Fe de bautismo del jefe n  oficial;
2. ® Fe de bautism o de  los solicitantes;
3. ° Testimonio fehaciente de no estar en el caso 

del artículo 83 de esta lei.
Los hijos naturales acompañarán lo espresado en 

el número 3 de este artículo i una copia del instru
m ento público o acto testam entario por el que fue
ron reconocidos por el padre.

A rt. 96. Cuando algún documento no pudiere 
presentarse en form a legal, los interesados rendi 
pruebas an te  la justicia  ordinaria.

A rt. 97. E l Presidente de la  República, oyendo 
previamente al director del Tesoro i a l T ribunal de 
Cuentas, pasará en vista al fiscal de hacienda las soli 
citudes sobre montepío, i  si estos funcionarios no 
encontraren inconveniente legal, declarará el derecho 
a las pensiones en conformidad a esta lei.

A rt. 98 S i se suscitare cuestión sobro la validez 
o nulidad del matrimonio, sobre la  lejitim idad de los 
hijos o  hermanos, o cualquiera que tenga relación 
con el derecho a  montepío, se ventilará la cuestión 
en juicio en form a legal i se pasará el espediente a 
la justicia ordinaria, para que, oyendo a los intere
sados i  al fiscal, se pronuncie sobre el punto litijioso. 
Pronunciada la resolución favorable, volverá el espe
d iente al Presidente de la  República para que resuel
va sobre la solicitud de montepío.

A rt. 99. E l montepío consiste en el pago, a la 
persona o familia agraciada, de una suma mensual 
equivalente al número de añ06 servidos por el jefe u 
oficial legatario, m ultiplicado por la m itad del des
cuento mensual que se le hacía al tiempo de  fallecer.

E l cómputo de años nunca excederá de cuarenta, 
aunque el interesado compruebe haber servido mas.

El señor Allende»  (Presidente).—¿Algún señor 
D iputado desea usar de la palabra sobre este párrafo?

E l señor Salas Lavafjai.—llagn indicación 
para que en todos los artículos donde dice: «fe de 
muerte», «fe de casamiento» i «fe de bautismo», se 
ponga «partida de defunción», «partida de matrimo
nio» i «partida de bautismo», respectivamente.

E l señor Peña.— Propongo que se agregue al fi
nal del artículo 96 la frase: «con citación del minis
terio público», a fin de evitar los fraudes que se pue
dan cometer, i porque está es también la  fórm ula es
tablecida en los asuntos que afectan al Fisco.

Se dió por aprobado el párrafo ó-" con las modifica
ciones propuestas.

Se puso en discusión el párrafo 6.°, que dice:

§ 5.®

erechos de montepío i: 
incurran las perso

El señor Allende»  (Presidente).—¿Algúnieñ® 
■ ■ ' ' sobre a P'o de la palabra sobre elD iputado dese

El señor Sala» Laeaqiti.—Hsgo 
para que en el artículo 100, después de la P * 
«prestarán», se agregue la frase: «a las respee»* 
tesorerías fiscales». ,

E l señor Peña.—Propongo que el articnl 
se redacte así: «Los tutores i curadores flí n>e“u‘” 
que gocen pensión de montepío presentaran», ® •

Pido que se suprima el artículo 103. cuyas P 
siciones están consignadas en otras leye8, j

1 por fin, que en el final del artículo 105, 
de la frase «o con prisión equivalente a la que 
penal asigna a  este fraude», se diga: «sinperjuoq 
la acción penal correspondiente».

Cualquiera de estas faltas sería un fiauae q 
hai necesidad de penarlas por leyes especia es, 1" 
que lo hace el Código Penal.

rticulo 1M

El señor Allende»  (Presidente).—Su»
¿pide se suprim rlículo?

E l señor Peña.—Sí, señor. 
E l artículo 104 dice: (Leyó).

b e  la  continuación -le los 
por los fraudes en qi. 
funcionarios públicos.
A rt. 100. Cada cuatro meses presentarán las »in

das, hijos, madres o hermanas sclterasque residen tu 
el país, un certificado de permanencia en viude» g 
soltería, firmado por el oficial del Rejistro Civil den 

ñdencia, i otro de los gobernadores o subdelegada 
no tener empleo con renta de la Nación.
Art. 101. Las personas que residan en el estranje 

, presentarán los certificados del artículo anteria, 
del ájente diplomático o consular respectivo, quita 
los trasm itirá oportunamente por el Ministerio de Et. 
laciones Esteriorcs al de G uerra o Marina según d

A rt. 102. Los tutores i  curadores de los hijos i 
hermanos, presentarán cada cuatro meses el certifica
do de soltería i de no tener empleo con renta de b 
Nación.

A rt. 103. Los funcionarios que por contemplad 
u  omisión dieren informes inexactos, son responsable 
conforme a las leyes de los fraudes que por su falla 
pudieran cometerse.

A rt. 104. Los asignatarios que en virtud de eda 
lei debieren cesar en el goce del montepío ii 
ren cobrándolo, serán penados con el reintegro dd 
triple de  la cantidad usurpada o con prisión equii 
lente a la que la lei penal asigna a este fraude. |

A rt. 105. Los cambios de residencia deben la 
previo permiso del Presidente de la Repúblii 
los efectos de la percepción del montepío, en ' 
lijencia de que el primer pago se hará en h 
precediendo la presentación de ci 
dos a que se refieren los artículos 100 a lQj 
los funcionarios del lugar en que los i 
siden.

A rt. 106. Los asignatarios que se ausenta»«  
territorio de la  República sin dar aviso, pierd» 
goce al montepío mientras permanezcan en tama 

estranjer
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E sta  ú ltim a frase «o con prisión equivalente a la 
que la  lei penal asigna a este fraude*, rae parece, se
ñor Presidente, que no debe mencionarse en esta lei. 
E n  lugar de e lla se podría poner «sin perjuicio de la

• acción penal correspondiente».
E l señor Salas L a va q u i —¿También acepta 

'S u  Señoría que se diga «con sueldo fiscal» en la par- 
' te  correspondiente?

E l señor P e ñ a — Perfectamente, señor Diputado.
E l señor A llende*  (Presidente).— S i no hace 

■ uso de la palabra n ingún honorable D iputado, proce 
derem es a votar el párrafo 5.° con juntam ente con las 
modificaciones, que son:

La que pide que se agregue en el a rtículo 100 las 
palabras «a la respectiva Tesorería Fiscal»;

La que pide que en el artículo 102 se diga: «Los 
tutores i curadores de menores que gozan pensión de
.montepío......... concluyendo con la frase «con renta

le la  Nación»;
La que se refiere a la supresión del artículo 103;
La que propone que en el artículo 104 se reempla

z a  las palabras «o con prisión equivalente a la que 
a lei penal asigna a este'-fraude» por estas otras: «sin 
icrjuicio de la acción penal correspondiente».

Si n ingún señor D iputado hace uso Je  la palabra, 
aremos por aprobado el títu lo  con las modificaciones 
idicadas.

E l señor Vicuña.—Y o desearía preguntar al ho- 
orable D iputado por Rere, qué alcance tendría  la 
isposición que pena a los curadores de menores. Me 
trece que la form a del artículo es mas jcncral.
E l señor P eña .—S i S u  Señoría quiere que le 

m teste, le suplicaría se sirviera leer el artículo, i no
ria en el acto cuál es el objeto de mi indicación. E s 
nple cuestión de redacción, señor D iputado.
E l señor Vicuña.—N o veo e l objeto que te n 
ía la indicación propuesta,
E l señor P eña.—A unque no querría hacer per
■r tiempo a la Cámara, voi a indicar el defecto de la 
daceión.—(L e y ó  el articulo 102). 
jD e qué tutores, de qué hijos, de qué herm anos se 

ata?
E l señor Allende*  (P residente).— S i ningún 

inorable D iputado se opone, procederemos a votar 
párrafo.
jE l honorable D iputado por T raiguén hace alguna

• dicación?
E l señor V icuña.—N ó, señor Presiden te; sim- 
emente daré mi voto en contra de la  indicación del 
ñor Peña. Por esto desearía que se votase esta in- 
cación.
E l señor Allende*  (Presiden te).—  Quedando 
ra votars-J:sta modificación, si no hai inconvenien- 
todo el resto del párrafo quedará  aprobado en la
ma indicada.
En votación la modificación hecha al artículo 102. 
Aprobada con ocho votos en contra.
E n seguida fu e  aprobado por unanim idad  i s in  de 
te el párrafo 6.°, que dice:

§ 6.o
Disposiciones diversas

Art. 107. Las oficinas pagadoras de la  República 
irán cuenta  especial de los fondos que reciban para 
ntep ío  i  de los pagos que  hagan por cuen ta  de los

oficiales que desdo la  vijencia de  esta lei ingresen al 
E jército i A rm ada, a  fin de que el G obierno conozca 
en adelante los gravám enes que im pone al E rario  
nacional o  el sobrante que dejan  en sus arcas, no 
debiendo ser im putables a esta cuen ta  las asignaciones 
de los artículos 76, 77 i 78 por ser deuda de  g ra titu d  
que el Estado reconoce.

A rt. 108. T odas las oficinas pagadoras de la R epú
blica son obligadas a p racticar los descuentos que 
previene el artículo 74 i son igualm ente obligadas a 
pasar a la  Tesorería F iscal de Santiago i al T ribunal 
de C uentas una noticia sem estral d e  los descuentos 
verificados, para que estas oficinas puedan hacer a 
los subalternos los cargos correspondientes por las 
omisiones o descuidos.

A rt. 109. N o son responsables los agraciados por 
los descuentos que se hubieren dejado de  hacer por 
las oficinas de H acienda a l je fe  u  oficial que  repre
senten.

Se leyó el título X V II, que dice:
TÍTULO XVII 

Artículos transitorios
A rt. 110. T endrán derecho al sueldo do actividad 

que fijan los artículos l .°  i 2.°:
1. ° Los jenerales i coroneles retirados absoluta

m ente i que hubieren cum plido cuaren ta  años de 
servicio;

2. ‘  Los jenerales, je fe s  u  oficiales retirados absolu
tam ente  i que hubieren servido en las cam pañas de 
la  Independencia o en la de la Restauración;

3. ° Los jenerales, jefes i oficiales retirados como 
inválidos absolutos i que hubieren tomado parte  en 
la guerra perú-boliviana.

Los jenerales, je fe s  i  oficiales que hayan obtenido 
cédula de retiro  absoluto i que gocen actualm ente  de 
una gratificación especial, tendrán  derecho a op tar 
en tre  el sueldo i  gratificación de que  gozan actual
m ente o e l asignado por esta lei.

Lo dispuesto en el p resente artículo es aplicable a 
los jefes i oficiales de guerra i mayores de la Arm ada.

A rt 111. Siempre que los sueldos (com prendiendo 
el 50 o 25 por ciento, según el caso) de que actual
m ente gozaren los servidores del E jérc ito  i  A rm ada 
sean superiores a  los establecidos en la p resente lei, 
se seguirán abonando m ientras dure  la  actual cam pa
ña de pacificación.

A rt. 112. Los jefes, oficiales o empleados de ramos 
anexos al E jército  o G uardia N acional movilizada que 
habiendo prestado sus servicios en tiem po de guerra 
quedaren sin colocación a la  cesación de ésta i que 
hasta tres meses después fuere necesario licenciar 
tendrán  derecho a tres meses de sueldo.

A rt. 113. Pa ra  los efectos de esta lei i m ien tras se 
d icte la de p lanta del Ejército, se te n d rá  como tal 
para los oficiales jenerales la de las leyes actuales ¡ 
para los demás je fe s i oficiales la que ex ista  al te rm i
nar la actual cam paña do pacificación.
n .Art.- y * ’. ^ sla  loi « j i r a  desde su publicación en el 
D iario  Oficial.

A rtículo final.— Q uedan totalm ente derogadas las 
disposiciones preexistentes sobre sueldos, g ratificado 
nes i montepíos del E jército  i A rm ada, i las de o tra  
naturaleza quedan derogadas solo en cuanto  fueren  
contra llas a  la  presente.
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E l señor ^LW eíW ÍeS (Presidente).— E n  discusión 
el título,

E l señor P e í í a . —Rogaría a la  Cámara que acor
dara  prolongar por algunos minutos la  sesión hasta 
alcanzar a aprobar todo el proyecto.

E l señor S ilva  Ureta.—Como la segunda hora 
de los sábados se hab ía  destinado al despacho de  soli
citudes particulares, i  como hoi no ha  sido posible 
tintarlas, suplicarla a  la  Cámara, i  hago indicación, 
para  que celebre e l lunes una  sesión especial con este 
objeto.

E l señor A tiendes  (Presidente).— H e sido yo 
complaciente con adm itir indicaciones estemporáneas 
i  que han dejado s in  efecto la segunda hora de los 
sábados para ocuparnos de solicitudes particulares. 
Con igual derecho pongo en discusión la  indicación 
que acaba de  form ular el honorable señor Silva.

Se aprobó tácitamente.
E l señor A tiendes  (Presidente).— Continúa la 

discusión del título 17.
E l señor P eñ a .—E n  el artículo 111 pide que se 

cambie la palabra «abonando» por «aquellos».
E l señor Ballesteros — Voi a  hacer un recuer

do que no sé si será oportuno o sea alguna equivoca
ción de mi parte.

M e parece que cuando se discutió el título 2.°, don
de dice «los actuales cirujanos del Ejército mantendrán 
e l rango de sus respectivos nombram ientos», i el in 
ciso siguiente se habían dejado estas dos disposiciones 
que son análogas para los artículos posteriores.

Creo que hai algo sobre e l particular, i  por eso lo 
hago presente.

E l  señor Salas L ava q u i.—Ke pedido la pa 
labra para proponer a  la  H onorable Cámara la agre 
gación en este títu lo  de  tres artículos transitorios. 
E stos pueden tener cabida antes del artículo designa
do en el proyecto prim itivo con el número 114.

D irían  así los nuevos artículos:
«A rt. . . .  M ientras dure la  actual escasez de oficiales 

de marina, se autoriza al Presidente de  la República 
para contratar en el país o en el estranjero los que 
reclame el servicio.

A rt. . . .  Los actuales contadores i  cirujanos del 
E jército  m antendrán el sueldo i rango de sus respec
tivos nombramientos.

E l actual cirujano mayor del departam ento de ma
rina gozará del rango de capitán de fragata i del sueldo 
de cirujano mayor de segunda clase.

A rt. . . .  Queda autorizado el Presidente de la Re
pública para organizar desde luego la Inspección i 
Comandancia Jeneral del E jército i Arm ada con arre 
glo a las disposiciones de esta lei, fijando los emplea
dos necesarios de cada categoría».

E l señor A tiendes  (Presidente).— En discusión 
los artículos intercalados por el honorable D iputado 
por Valparaíso, conjuntam ente con el títu lo  17.

E l señor Peña.—V oi a permitirme hacer una 
indicación; pero antes debo declarar con toda injenui- 
dad que siento nazca del banco del D iputado por 
Rere i no de otro de mas prestijio.

E lla tiene por objeto un altu interés público i está 
llamada a prestar importantes servicios a la clase me
nesterosa i  a los desgraciados, que es lo que se h a  que
rido hacer con la aprobación de esta lei.

E n  la  actualidad es una  verdadera v ía-crucis la

que tienen que emprender las viudas, hijos i huérfa. 
nos, i, sobre todo, de los soldados, para conseguir 
después de gran eacrificio, que se les consagren lo,' 
derechos que la lei les concede, es decir, el montepío, 

E n  jeneral, casi podría establecerse que las viuda, 
de los militares no cuentan con otros recursos que k 
mezquina ración de hambre que hayan podido dejarla 
sus esposos, ya sea por montepío o por cualquiera otra 
pensión. I , por lo jeneral, esta jen te  es víctima de 
personas inescrupulosas.

Me consta que cuando se quiso hacer efectiva k 
lei del año 79, según me parece i  si mis recuerdo» no 
me engañan, lei dictada cuando la guerra de Chile 
con el l ’erú, se les hizo víctima, permítaseme la paí 
labra, pues en este momento no se me ocurre otra,¡t 
les hizo víctima de una atrocidad.

Se les exijía  por algunos individuos que se les diera 
la mitad de la pensión que se sacara, como honorario; 
por practicarles las dilijencias indispensables par, 
poder obtener la  gracia que perseguían.

Pasa con frecuencia, señor Presidente, tener que 
presentar documentos, aparte de los retardos que m  
indispensables, i se hace casi imposible, en vista de 
la falta de recursos, seguir practicando las dilijenemt 
necesarias.

E n  mas de una ocasión, señor Presidente, s« hai 
defraudado las esperanzas, o mas bien, los derechos 
de aquellos que lo tenían lejítimo, por no haber teni
do los medios necesarios para hacerlos efectivos.

N o quiero seguir haciendo observaciones en ate 
sentido, i me voi a lim itar a dar lectura a la indica
ción que tengo el honor de proponer.

El señr A tiendes  (Presidente).—{La tiene re
dactada Su Señoría?

E l señor P eña.— S í, señor Presidente, i n i» 
leerla; pero si laajitación que noto en nlgnngetoes 
Diputados tiene por causa la proximidad delatan, 
no tengo inconveniente para desistir de mi indi»» 
a  fin de que term ine la sesión. I

E l señor A llendes  (Presidente).—La ajitaeion 
que se ha notado no tiene el motivo que Su Sáon» 
le atribuye. Ella es debida a  que acaban de Uegn 
noticias de la  revolución.

Puede continuar el señor Diputado.
E l señor Peña.—Mi indicación es para que» 

agregue un artículo nuevo al proyecto, que serta 
siguiente:

TÍTULO XVII
De la  oficina de tramitación de pensione» milito*

Art. 110. H abrá en la capital do la RePúb’.lcS®
«Oficina de Tramitación de pensiones mil««» 
encargada de actuar gratuitam ente, i reunirlos 
mentos necesarios, en los espedientes que sea me 
formar para hacer espeditos los beneficios que 
gente lei consagra en los artículos 9.° i 1» 1 el‘ 
los casos en que leyes especiales acuerden re P 
sas a los miembros del E jército i  “

ttArt.' 111. La «Oficina de Tramitación de P*» 
nes m ilitares», será servida por el siguiente p 
de empleados:

U n  jefe superior de la  oficina, con el rango 1 - 
do de coronel.
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U n secretario, con el raDgo i sueldo de sarjento 
mayor;

Ü a  oficial de plum a, con 600 pesos anuales;
U u  portero, con 300 pesos anuales.
Los deberes i  atribuciones de estos empleados, se 

fijarán en la form a prescrita en el artículo 32.
Estos empleos pueden ser servidos por je fe s i  ofi

ciales de ejército, si el Presiden te  de la  República lo 
estim a conveniente.

Someto a la consideración de la  Cámara i a  la del 
honorable señor M inistro de G uerra la  idea consulta
d a  en el títu lo  que he  tenido el honor de proponer. 
S i ella rio obtuviera la aceptación del señor M inistro, 

J a  retiraría.
El señor Allende»  (Presiden te).— Aplaudo la 

indicación del señor Diputado, i declaro que con gus
to  contribuiré con mi voto a que sea aceptada, como 
creo que sucederá.

E l señor Velásques  (M inistro  de G uerra).—  
Con mucho gusto acepto la indicación del honorable 
D iputado por Rere, i tan to  mas, cuanto que el Go
bierno siempre ha  establecido oficinas especiales con 
el objeto indicado, a las cuales h a  dado el mas amplio 
desarrollo.

El señor A tiendes  (P residen te).— Como no hai

oposición al a rtículo propuesto por el señor D ipu tado  
por R ere, lo daremos por aprobado.

Aprobado.
Hem os concluido la  discusión del proyecto.
E l señor F u e n te s—Me parece que  queda un 

artículo para segunda discusión, a  pedido del señor 
D iputado por Rere. S i a sí fuera, rogaría al señor D i
putado que retirara su oposición a  ese artículo.

E l señor A llende»  (P residen te ).— E l señor D i
putado por R ere hizo du ran te  la  prim era  hora  ciertos 
reparos a la redacción de un  párrafo del títu lo  X V I, 
i se acordó dejar ese párrafo para la segunda hora 
con el fin de dar tiem po a  los señores D iputados para 
ponerse d e  acuordo sobre su redacción. A  segunda 
hora, puse en discusión e l párrafo ob jetado i fué  apro
bado; de m anera que no queda nada  por aprobar.

S i no hai inconveniente por parte  de la  Cámara» 
podemos pasar el proyecto a l Senado  sin  esperar la 
aprobación del acta.

A sí se hará.
Se levantó la sesión.

W ashington A llendes,
Jefe de la Redacción.


